La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral D. Francisco Javier Trigo Oubiña, adscrito al grupo Parlamentario UPN (11-26/PES-00042), tiene el honor de informarle lo siguiente:
El Deporte de Rendimiento de Navarra y sus catalogaciones viene regulado por el Decreto Foral 9/2012, de 22 de febrero, por el que se regula el Deporte de Rendimiento y la relación de deportistas de Alto Nivel de la Comunidad Foral de Navarra. En dicha norma, en su artículo 3, se detallan estamentos y los siguientes niveles del Deporte de Rendimiento: Deportista de Alto Nivel de Navarra, Deportista de Alto Rendimiento de Navarra, Deportista de Perfeccionamiento y Deportista de Rendimiento Base.
Posteriormente la Resolución 240/2015, de 30 de marzo, del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, por la que se modifican los requisitos técnico-deportivos para el acceso a la condición del deporte de alto nivel de Navarra; y se regula la duración de la condición de deportista, técnico y juez de rendimiento de Navarra; las prestaciones de la Administración Deportiva de la Comunidad Foral a los deportistas, técnicos y jueces de rendimiento de Navarra; así como el modelo de certificado de federación deportiva y el de solicitud individual para acceder a la calificación de deportista, técnico o juez de alto nivel de la Comunidad Foral de Navarra, así como la Orden Foral 329/2015, del 29 de mayo , del Consejero de Politicas Sociales, por la que se regula el procedimiento para acceder al deporte de alto rendimiento, al deporte de perfeccionamiento, y al deporte de rendimiento de base de Navarra, desarrollan el citado Decreto Foral 9/2012.
En la citada normativa se exponen los criterios generales, así como los criterios técnicos requeridos para ser catalogado como deportista de rendimiento de Navarra en todos sus niveles. 
Los deportistas de los que se solicita información en relación con la catalogación de deportista de rendimiento obtuvieron un tercer puesto en el Campeonato de España de Baloncesto 3x3 junior de clubes celebrado en Cuenca entre el 13 y 15 de junio de 2025, con una participación de 40 equipos en categoría masculina.
En este caso, destacar que, al ser una categoría inferior a la absoluta, el resultado no da lugar a la catalogación de deportista de Alto Nivel de Navarra, pues tan sólo son considerados de Alto Nivel de Navarra por la vía ordinaria los de categoría absoluta, como se puede observar en los cuadros donde se muestran los resultados clasificatorios exigidos expuestos en el Capítulo II del Anexo I de la Resolución 240/2015, de 30 de marzo citada anteriormente. En el caso que se presenta, son de categoría junior, inferior a la absoluta.
Las personas deportistas objeto de valoración en este informe, tampoco cumplen ninguno de los supuestos de requisitos técnicos que dan acceso a la catalogación de deportistas de Alto Rendimiento de Navarra (2ª catalogación de deportista de rendimiento) y se contemplan en el punto 3º del Anexo I de la Orden Foral 329/2015, de 29 de mayo citada anteriormente.
Por último, tampoco cumplen ninguno de los supuestos expuestos en los puntos 4º y 5º del mismo Anexo I de la citada Orden Foral 329/2015 para el acceso a la catalogación de Deportista de Perfeccionamiento o de Rendimiento Base, donde se enmarcan fundamentalmente las personas deportistas componentes de las Selecciones Navarras.
CONCLUSIÓN
Podemos confirmar que, a día de hoy, en base a la normativa vigente, las personas deportistas a las que se refiere la consulta NO cumplen con requisitos técnicos para ser catalogados como deportistas de rendimiento de Navarra.
Parece por otro lado importante destacar que en estos momentos está muy cercano a publicarse el nuevo Decreto de Deporte de Rendimiento, y que con los requisitos técnicos requeridos en el nuevo borrador con este resultado podrían cumplir con la catalogación futura de deportistas de Alto rendimiento de Navarra en función del número de CCAA y equipos participantes, como se expone en el cuadro siguiente.

	JJOO / Cto. Mundo / Cto. Europa
	Cto. España / Ranking nacional
Percentil 75. 25 % TOP
	Equipos participantes (al menos 8 países y 4 CCAA)
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	4
	3
	4
	+20
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	2
	1
	2
	10 a 20
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	1
	1
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	5 a 10
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	Inferior
	Inf. Abs.
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	Inferior
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Serán considerados a nivel de Cto. España tanto Campeonatos por CCAA como Campeonatos por Clubes.
NORMATIVA AL RESPECTO:
· Decreto Foral 9/2012, de 22 de febrero, por el que se regula el Deporte de Rendimiento y la relación de deportistas de Alto Nivel de la Comunidad Foral de Navarra. http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=25761
· Resolución 240/2015, de 30 de marzo, del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, por la que se modifican los requisitos técnico deportivos para el acceso a la condición del deporte de alto nivel de Navarra; y se regula la duración de la condición de deportista, técnico y juez de rendimiento de Navarra; las prestaciones de la Administración Deportiva de la Comunidad Foral a los deportistas, técnicos y jueces de rendimiento de Navarra; así como el modelo de certificado de federación deportiva y el de solicitud individual para acceder a la calificación de deportista, técnico o juez de alto nivel de la Comunidad Foral de Navarra.
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/85/8/
· Orden Foral 329/2015, de 29 de mayo, del Consejero de Políticas Sociales, por la que se regula el procedimiento para acceder al deporte de alto rendimiento, al deporte de perfeccionamiento, y al deporte de rendimiento de base de Navarra.
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/141/10/
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 9 de marzo de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
